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[bookmark: _GoBack]Ingeniero SABONGE:

Por medio de la presente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 43 de Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo de 155 de agosto de 2011, le solicitamos información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I, denominado “REHABILITACIÓN DE CAMINOS RURALES, EN EL DISTRITO DE PESÉ. CORREGIMIENTO DE EL BARRERO: CAMINO POBLADO BAYANO”, a desarrollarse en el corregimiento El Barrero, distrito de Pesé, en la provincia de Herrera, en lo siguiente:
1. Según la verificación de coordenadas, emitido por el Departamento de Geomática del Ministerio de Ambiente, se establece que “La distancia aproximada es de 2 km + 4985 m de longitud. Las mismas se encuentran fuera de áreas consideradas como protegidas. Y se ubican en la provincia de Herrera, distrito de Pesé, corregimiento de El Barrero”, lo anterior es incongruente con lo establecido en el Estudio de Impacto Ambiental, el cual indica que el alineamiento del proyecto, tiene una longitud de 1 K + 300 m. Aclarar e indicar las coordenadas del alineamiento del proyecto y la longitud exacta del camino a rehabilitar.
2. La ubicación del sitio de botadero incluido en el Estudio de Impacto Ambiental (página 31), establece que el mismo se ubica en las coordenadas UTM DATUM WGS84 546727.758 E / 874417.321 N, mientras que durante la inspección, se nos indicó que las coordenadas del sitio de botadero son  UTM DATUM WGS84  546809 E / 874492 N. Aclarar. 
3. El Estudio de Impacto Ambiental indica en la Sección 6.5 Hidrología  (página 49), que el proyecto se ubica dentro de la Cuenca No. 128 - Cuenca del Río La Villa. Verificar la cuenca hidrográfica a la cual pertenece el proyecto y aclarar.  
Además, queremos informarle que transcurridos quince (15) días del recibo de la nota, sin que haya cumplido con lo solicitado, se tomará la decisión correspondiente, según lo establecido en el artículo 9 del Decreto Ejecutivo Nº 155 de 05 de agosto de 2011.

Atentamente,



__________________________
ALCIBIADES BUSTAVINO
Director Regional Encargado
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